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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Decimonovena Jornada de Perspectivas
Agropecuarias 2001/2002, a realizarse en Buenos
Aires el 17 de mayo de 2001. Declaración de inte-
rés parlamentario. Romero. (2.051-D.-2001.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Agricultura y Ganadería, ha con-
siderado el proyecto de resolución del señor dipu-
tado Romero, por el que se solicita declarar de inte-
rés parlamentario la XIX Jornada de Perspectivas
Agropecuarias 2001/2002, a realizarse en Buenos
Aires el 17 de mayo de 2001; y, por las razones ex-
puestas en el informe que se acompaña y las que
dará el miembro informante, aconseja su aprobación.

Sala de la comisión, 8 de mayo de 2001.

Héctor R. Romero. – Adrián Menem. –
Luis M. Díaz Colodrero. – Guillermo
E. Alchouron. –  Marta del Carmen
Argul. – Mario A. H. Cafiero. – María
R. D’Errico. – Isabel E. Foco. – Arnoldo
Lamisovsky. – Juan C. Olivero. – Sarah
A. Picazo. – Haydé T. Savron. – Delki
Scarpin. – Raúl J. Solmoirago. – Rosa
E. Tulio.

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE

Declarar de interés parlamentario la XIX Jornada
de Perspectivas Agropecuarias 2001/2002, organi-
zada por la Asociación Argentina de Economía Agra-
ria (AAEA) a realizarse en Buenos Aires el día 17
de mayo.

Héctor R. Romero.
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INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Agricultura y Ganadería, al con-
siderar el proyecto de resolución del señor diputa-
do Romero, cree innecesario abundar en más deta-
lles que los expuestos en los fundamentos que lo
acompañan, por lo que los hace suyos y así lo ex-
presa.

Héctor R. Romero.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La Asociación Argentina de Economía Agraria

(AAEA) es una organización cultural sin fines de
lucro, con personería jurídica acordada por el Mi-
nisterio de Justicia de la Nación en el año 1983, que
agrupa a ingenieros agrónomos, licenciados en eco-
nomía y otros profesionales pertenecientes a uni-
versidades y organismos públicos y privados.

Sus actividades se iniciaron en el año 1970 con
la realización de la Primera Reunión Nacional sobre
Economía Agraria, y en el mes de octubre del 2000
se llevó a cabo la XXXI Reunión Anual, lo cual sig-
nifica que las reuniones se han realizado anualmen-
te en forma ininterrumpida, en distintas ciudades de
nuestro país.

El objetivo de estas Reuniones Anuales es con-
tribuir al fomento y discusión de la producción cien-
tífica de los profesionales de la economía agraria y
crear un ámbito de reflexión sobre los principales
temas de la disciplina que, por su actualidad e im-
portancia, conciernen a los sectores involucrados
en ésta, como son el sector agropecuario y agroali-
mentario.

Asimismo, desde el año 1983 se organizan anual-
mente en la Ciudad de Buenos Aires Jornadas de
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Perspectivas Agropecuarias, que tienen como ob-
jetivo presentar a los asociados y al público en ge-
neral un análisis sobre la posible evolución en el
corto plazo de los mercados nacionales e interna-
cionales de los principales rubros de la producción
agropecuaria. La temática de la Jornada se seleccio-
na anualmente en base a los diferentes problemas

considerados prioritarios, por eso en el 2001 el tema
será “ALCA-Mercosur-UE: Un debate estratégico
para el sector agroindustrial argentino”.

Por lo expuesto señor presidente, solicito la apro-
bación del presente proyecto de resolución.

Héctor R. Romero.


